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0rurillo, 10 de agosto de2023

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE ORURILLO, PROVINCIA DE MELGAR,
DEPARTAMENTO DE PUNO

POR CUANTO:

El Concejo Municipalde Ia Municipalidad Distrital de Orurillo.

VISTOS:

a) Expediente administrativo con reg. N" 4886, de fechq 13de junié deZO23,presentado porelseñor
Ballazar Pari Mqmani .jefe de la oficina de rentas y recaudación, quien presenta propuesta de
Amnistia Tributaria para el presente año Z0Z3

tl) Informe Legal N" 050-2023-MDO/OAL, emit¡Oo por el Abog. Raúl Cesar Pumaleque Carcausto,
Asesór l-egal de :la Municipalidad,

c) El libr:o de actaó de sesión ordinaria, de,fechar 3l de julio de 2023, ,sobre Ia propuesta de
Ordenanza Municipal que aprueba el bghef!cio,de Amnistía Tributaria-'2023, pára et pago de
impúesto predial, tasas licencias y arbitrios municipales en el Distrito de Orurillo

CONSIDERANDO: ,' '.r., ,

Que, según lo establece elArliculo 1940 de la Constitucron PolitiCa Oé!perú en concordancia con el
Articulo ll del Titulo Prelimlnar de la Ley No 27972 - Ley Orgánicá de Municipalidades, los gobiernos
locales gozan de autonomía política, económica y administrativa, en ios asuntos de su competencia
Lq autonor,nia que radica en la facultad de ejercer actos de gobierno. administrativos y de
administracién con sujeción al ordenamiento jurídico

Que, el articuio tV Oei tituto Preliminar de la:Ley Organica de Municipalidades'Ñó iigl.Z, que los
gobiernüs locales representan al vecindario promueveñ la adecuada prestación de servié públicos
locale§''y el:'desarrollo integral, sostenible y armónico de su circunscripción. Asi mismo'é'i-ñumeral 8
del Ar1 I de ta norlrta en referencia establece como atribuciones de concejo municipal, aprobar,
modificar o derogar las ordenanzas y dejar sin efecto los acuerdos, de igual ior.r, ., el numeral 9

señala que son atribuciones del concejo municipal crear modificar suprimi exonerar contribuciones
tasasarb1tr:io§l11enciasyderechosconformeaLey'.'.......^i...

eue de conformidad con el art.41 de la Ley N" 2lglz. Ley orgánica de Municipalidades establece
que lgs acuerdós sqn decisiones que toma el concejo referidas a asunto§ especificos de interés
publico vecinal o institucional que expresan ia voluntad del órgano de gobiernos para practicar.rn
determinado acto o sujetarse a una conducta o norma instituEional.

Que, eITEXTO Út'¡lCO ORDENADO DEL CODIGO TR|BUTAR|O, aprobado mediante D s. N' '133-

2013-EF, señala en su 2do párrafo de Ia norma IV de su Titulo Preliminar, que los gobiernos locales
mediante ordenanza pueden crear, modificar y suprimir sus contribuciones, arbitrios, derechos y
licencias o exonerarde ellos dentro de su jurisdicción y con los limites que señale la Ley, indicando en

,la horma li del mismo Titulo Preliminar señala que la "Tasa es el tributo cuya obligación tirne .omo'
hecho generador La prestación efectiva por el estado, de un servicio público individualizado en el
contribuyente", y que .los arbitrios son tasas que se paga por la prestación o mantenimiento de un

servicio público.

Que, enelart.41 Texto Único Ordenadodecódigotributario, aprobado porDecreto Supremo N"'133-'
2013-EF, sobre CONDONACTÓN establece que "La deuda tributaria solo podrá seiicondónada por
norma expresa col rango' de Ley, excepcionalmente, los gobiernos locales podrán condonar con
carácter qeneral el rnterés moratorio y las sancion., rerpeito de los tributos que adminlstren, asi
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mlsmo la norma lV del Título Preliminar del Decreto Supremo N' 133-20'13-EF, establece que los
gobiernos locales mediante ordenanza pueden crear, modificar y suprimir sus contribuciones, arbitrios,
derechos y licencias o exonerar de ellos dentro de su jurisdicción con los límites que señale la Ley'.

Que, mediante expediente administrativo con reg. N" 4886, de fecha 13 de junio de 2023, presentado
por el Tec. en Cont. Baltazar M. Pari Mamani, jefe de la oficina de Rentas y Recaudación de la
Municipalidad Distrital de Orurillo, solicita aprobación de la ORDENANZA MUNICIpAL 2023, que
aprueba el beneficio de Amnistía Tributaria 2023, para el pago del impuesto predial, contribuciones,
tasas, licencias, arbitrios municipales condonando el 100% de los intereses moratorios, el 100 %
de multas y sanciones tributarias, a favor de los contribuyentes usuarios de la jurisdicción del Djstrito
de Orurillo, a partir de '15 de agosto, hasta el '15 de noviembre de 2023, conlafinalidad de brindar
facilidad de pagos pendientes de los diferentes tributos municipales ante la Municipalidad Distrital de
Orurillo

Que estando al informe Legal N' 050 ,023 MDOIOAL emitido por el Abog. Raúl Cesar pumaleque
Carcausto, Asesor Legal de la Municipalidad Distrital de Orurillo, oplriá que es procedente el
otorgamtento de Amnistia Tributaria que se propo.né en el proyecto de ordenanza municrpal, elaborado
por la oficina de Rentas y Recaudación de'la Municipalidad Distrital de Orurillo, que aprueba el
beneficio de amnistía tributaria 2023, para el pago de impuesto predial, licencias de iuncionamiento
de establecimientos comerciales, contribucionesl arbitrios municipales .onoonunJo ui ió0.¿ o. rot
intereses moratorios 100% de multas y sanciones tributarias, cuyo vencimiento establece al 15 de
noviembre de 2023.
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Que, la estructura orgánica del gobierno local lo conformán el cofrcejo municipal,: como órgano
normativo y fiscalizador y Ia atcaldía como órgano ejecutivo con las funciones y atribuciones que señala
la Ley N" 2797Z'.Ley Orgánica de Municipalidades en su art. 20 (inc. 3), establece qué son atiibuciones
del alcalde "ejecutar los acuerdos delconcejo Municipal, bajo responsabilidad.

Estand.o a:lo éxpuesto, de confórmidad con la Constitución Política del Estado Ley Orgánica de
Municipalidades el pleno del concejo municipal por unanimidad, drcto la siguiente ordenanza.

:,.:,.,'' ,,,;,:,, ORDENANZA MUNICIPAL

Que, aprueba el beneficio de Amnistia Tributaria 2023, para el pagq del impuesto predial, licencias de
establecimientos comerciales contribuciones y arbitrios municipalei condonándo el 100% de las multas
tributarias en cuanto a los impuestos municipales, tasa§ y arbitrios, durante el tiempo establecido a
pa(ir de 15 de agosto hasta el 15 de noviembre de 2023, con un plazo de 90 días calendarios (tres
meses),enelámbitodeIDistritodeoruriilo.-'...''..'

Artículo 1' - BENEFICIO, de Amnistía Tributaria 2023, parael pago del impuesto predial, licencias de
establecimientos comerciales, derechos contribuciones y arbitrios municipales durante el plazo
establecido de amnistía tributaria, condonando el 100% de multas tributarias para todos los
contribuyentes de Ia jurisdicción del Distrito de Orurillo, con el siguiente contenido.

PERIODO DE DEUDA BENEFICIO
lntereses generados por impuesto predial hasta el año 2022. 100% de descuento
lntereses generados por tasas, derechos y arbitrios
municipales hasta el año 2022

100% de descuento

Articulo 2",'0B,JETIVOS, otorgar la condonacron es del 100% de io§ ¡ntereses moratorjos multas,
sanciones tributarras y cualquier recargo correspondiente al impuesto predlal.,,,tasas, arbitrios
municipales para aquellos contibuyentes que tengan deuda tributaria con la MunicipalidáO Oistritaj de
0rurillo.
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Articulo 3".- ALCANCE, la amnistia tributaria aprobado en el Art. Primero, alcanza las deudas del

impuesto predial, licencias, tasas y arbitrios municipales de los años anteriores al 2023,

respectivamente.

Articulo 4'.- AMBITO DE APLICACtÓn, OirigiOo a todos los contribuyentes personas naturales y
personas juridicas del Distrito de Orurillo, efectuando declaraciones, actos adminrstrativos tributarios y

pago de tributos en vía ordinaria.

Articulo 5'.- TASA DE INTERÉS MORATORIO, en todos los casos, fijase el CERO POR CIENTO

(0.%), durante el tiempo establecido de amnistia tributaria

Articulo 6",- PLAZO DE ViGENCIA la presente orclenanza te.ndra una vigencia, a partir de 15 cle agosto,

hasta el 15 de noviembre de 2023, p1r:un periodo de 90 dlas calendariós.,

Articulo 7'.- ENCARGAR, el cumpl¡rnieplg de¡lq,pregenJe Q.rd,gnanza aJa Gerencia Municipal, unidad

de rentas y recaudación, Ia oficina,de"ima§e-n:,:in§lituciona{ para su difusién respectiva, policias

munrcipales y demás órganos estructurados que tengan injerencia en la presente ordenanza municipal "

DISPOSICIONES FINALES Y TRANSITORIAS

Primero.- FACULTAR, al señor alcalde mediante Decreto de Alcaldia dicte Ia vigencia y prorroga de

Amnistia Tributaria que resulte necesario para la población usuaria del Distrito de Orurillo.

", Segundo.- DEJAR SIN EFECTO toda disposic]ón:que se opo11.ga 
3.1a 

presente ordenanza municipal

,i' Tercero - DISPONER, a la oficina de relaciones publicas e ¡mffii.,iñiiucional la publicación de la
presente ordenanza en el portal web y medios de comunicación radial para su conocimiento y

cumplimrento de acuerdo a Ley

POR TANTO:

MANDO SE REGISTRE, PUBLIQUE, COMUNIQUE Y CUMPLA .ii

'' Da#en la h4unicipalidad Distrital de Orurillo, a los 10 dias del mes de agosto del año dos mil

veintitrés. .',¡.' .:i
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